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Proceso:  Ejecutivo – E.G. 
Radicado: 252903103002-2020-0002-00  
 
 
Sería del caso pasar a resolver sobre la liquidación de crédito allegada por la 
parta actora, de no ser porque se advierte que, el 22 de noviembre de 2021, 
se allegó al despacho solicitud de suspensión del proceso, habida cuenta que 
se abrió trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, y en el 
auto de ADMISIÓN con fecha veintisiete (27) de Octubre del año (2021) se 
incluyó al acreedor en este asunto, así como el inmueble cuya garantía aquí 
se persigue, fue señalado como una de los activos del solicitante del trámite 
de insolvencia. 
 
Como quiera que, de conformidad con el artículo 531 del C. G. P., el 
demandado con el objeto de normalizar las relaciones crediticias presentó 
solicitud ante el centro de conciliación Fundación Liborio Mejía, y teniendo en 
cuenta que a la luz del numeral 1° del artículo 545 ibid., no se podrán iniciar 
nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 
los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 
procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. 
 
Ahora, en atención a que con anterioridad a la presentación de la liquidación 
del crédito, se solicitó la suspensión de este proceso, el Despacho de 
conformidad con lo solicitado por el operador de insolvencia de la Fundación 
Liborio Mejía, dentro del proceso radicado bajo el No 003-630-021, procederá 
acorde con lo solicitado  en armonía con el Artículo 548 del CGP y se ejercerá 
control de legalidad, para dejar sin efecto aquellas actuaciones que se 
generaron desde la fecha de iniciación del trámite de insolvencia, para el 
caso, la revocatoria del auto de seguir adelante con la ejecución calendado 2 
de noviembre de 2021, el cual carece de validez por ser posterior a la 
iniciación del trámite de insolvencia. 
 
Sin que exista otra actuación posterior a la señalada que merezca tal control. 
 
Por lo anterior y en concordancia el inc. 2° del parágrafo del numeral 2° del 
artículo 161 del C. G. P. se dispondrá a decretar la suspensión del proceso. 
 
Es palmario, que el término de suspensión del proceso se someterá al término 
y a la negociación de deudas que trata el artículo 544 Ibid.  
 



Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  
 

Resuelve: 
 
1º REVOCAR el auto de fecha 2 de noviembre de 2021, por las razones 
señaladas en la parte motiva de este proveído. 
 
2º DECRETAR la suspensión del proceso de conformidad con las razones 
expuestas en la parte considerativa de éste proveído. Así mismo, ofíciese al 
centro de conciliación que admitió el trámite de insolvencia, a fin de que 
informe sobre las resultas del mismo. Ofíciese y déjese constancia.  
 
    

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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